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PAUTA DE COTEJO - RECONOCIMIENTO OFICIAL

	Tipo de Solicitud
	Renuncia Voluntaria Total o Parcial al Reconocimiento Oficial (Cierre de Establecimiento)
Receso Temporal Total o Parcial al Reconocimiento Oficial por 1 año lectivo.

	Código de trámite
	T-030
T-033                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      T-035

	Descripción
	Solicitud para dejar de entregar el servicio educativo definitivamente, de todo el establecimiento o de un nivel, modalidad o especialidad de él, o, pedir su receso temporal (total o parcial) por un año lectivo.

	Plazo Ingreso
	Cierre/Receso: Hasta el 30 de junio del año anterior al cual el establecimiento deje de entregar el servicio educativo de forma total o parcial o de su receso temporal, de forma total o parcial. Además, debe notificarse a la comunidad escolar a más tardar en marzo del año en que se presenta la solicitud (en caso de un establecimiento que impetre subvención) o antes de la solicitud respectiva, en caso de un establecimiento particular pagado.
Reinicio de Actividades (para establecimientos en receso temporal): se deberá comunicar hasta el 30 de junio del año escolar anterior al año de reanudación de actividades. Del mismo modo se deberá informar en la misma fecha si se opta por no reiniciar actividades y renunciar definitivamente al Reconocimiento Oficial una vez terminado el receso temporal.



IMPORTANTE: La solicitud debe ser presentada por el Sostenedor o Representante Legal de la Entidad Sostenedora ante la respectiva SEREMI de Educación. En caso de que sea a través de una tercera persona, debe concurrir con poder notarial del representante legal de la entidad sostenedora que faculte expresamente para realizar el trámite correspondiente.

ANTECEDENTES JURÍDICOS
1. Antecedentes Generales.

	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Oficio conductor, fechado y firmado. 
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Solicitud completa, fechada y firmada por el interesado (sostenedor o representante legal). Incorporar Identificación del Establecimiento Educacional y del sostenedor. 
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Copia Simple de Resolución Exenta que otorga el Reconocimiento Oficial o Decreto Cooperador y sus modificaciones posteriores.
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Declaración jurada ante notario, de Matrícula total proyectada y Capital mínimo pagado (estatutos o último balance aprobado).
	Sostenedor/Representante Legal
	

	RUT de la Persona Jurídica.
	SII
	

	Copia de la citación a reunión informativa de aviso del cierre o receso a los padres y/o apoderados del establecimiento: El sostenedor deberá notificar personalmente a los padres y/o apoderados con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud ante la Seremi respectiva, citándolos por escrito al establecimiento educacional con al menos 3 días de anticipación a la fecha de la reunión.
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Acta de asistencia y notificación de decisión de cierre o receso temporal total o parcial del establecimiento, firmada por apoderados asistentes a reunión.
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Constancia del envío por carta certificada del aviso del cierre o receso del establecimiento, dirigida a los padres y apoderados que no concurrieron a la reunión informativa, conforme a lo indicado en la ley 19.880.
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Documentación que acredita pago de remuneraciones del personal y cotizaciones previsionales al día: (Formulario F 30 - 1, de la Dirección del Trabajo), a presentar hasta el 15 de marzo del año en que se hará efectivo el cierre o receso, como máximo. 
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Actas de Evaluación y Promoción escolar de todos los alumnos y alumnas (presentar hasta el 15 de marzo del año en que se hará efectiva la solicitud de cierre o receso, como máximo.)
	Sostenedor/Representante Legal
	

	Respaldo de la entrega de documentación escolar a padres y/o apoderados (presentar hasta el 15 de marzo del año en que se hará efectiva la solicitud de cierre o receso, como máximo.)
	Sostenedor/Representante Legal
	


NOTA: Solicitud de renuncia a la subvención estatal (Art. 6 del DS N° 148)
El DS N°148 en su Artículo 6, establece los requisitos para la renuncia a la subvención estatal, indicando que el aviso a la comunidad educativa debe ser realizado durante el mes de Marzo del año anterior a aquel en que se dejará de percibir la subvención, informando además si se dará continuidad al servicio educativo, y las medidas que se tomarán al respecto.
Asimismo, el mismo artículo indica que el sostenedor deberá presentar la solicitud correspondiente a la Seremi respectiva dentro del mismo plazo, acreditando que se encuentra al día con el pago de la remuneración y cotizaciones previsionales de su personal docente y asistente de la educación, ambos elementos de admisibilidad respecto de los cuales el Secretario Regional Ministerial respectivo deberá pronunciarse en un plazo máximo de 90 días, pudiendo pronunciarse en definitiva sobre la solicitud cuando el solicitante acredite el pago de la remuneración y cotizaciones previsionales de su personal docente y asistente de la educación, hasta el término del año escolar en que se solicita el retiro del sistema de financiamiento.



*NOTA: Esta pauta es únicamente una guía de referencia. Por lo tanto, es responsabilidad del sostenedor asegurarse de estar informado sobre la normativa vigente aplicable y las posibles modificaciones que puedan surgir.
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